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LA GACETA 
DIARIO OfiCIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

.., fAUSTO ORDO:AEZ RORES EnCP.rgado de la Dirección y Administración r ..... 
TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 18 DE SEPTIEMBRE DE 1971 IINUM. 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 35 

. 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

CONTi:NIDO 

Decreto N9 30 
Agosto de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdo N9 160 
Enero de 1971 

Avisos 

20.481 

Artícolo 1•-Ampliar las siguientes Asignaciones en el Presupuesto 
Gooenl de Egresos e Ingresos vigente: POüER EJECUTIVO 

1 

3 

2 

TITUW 4-02-1 

RAMO DE GOBERNACION 

Programa 1-02 

All'IORIDADES DEPARTAMENTALES 

UNIDAD EJECUTORA: Gobernaciones Políticas de la República 

lll 

11 
liT 

• 
lf 

111 

: 

2 a6D SERVICIOS NO PERSONALES 

Vtiticos y otros gastos de viaje dentro del 
...................................... 
Transporte de Cosas . . ............... . 
llantenimieoto y Reparación Ordinaria de 
Er¡ui~ de Transporte ................ . 
ServiCios Contratados para Mantenimiento 
Y Reparación Ordinaria de Obras . 

3 aorrt KATEIUALEs Y SUMINISTROS 

. . 
1'nlchactos de Papel, Cartón e Impresos .. 
O!mhustibles . y Lubncantes ....... · .... . 

SERVICIOS DE MIGRACION 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Migración 

f 007lo SERVICIOS NO PERSONALES 

~dad, Impresión y Encuadernación . 
del Pl.ia Y otros Gastos de V18.je dentro 
~ .................. , ....... . 
~Re· . eo!t...<:'a:! ¡,;m..· :M~ie~;.i.:, 
' P&racl6n Ordi . d Eq . kante . . nana e wpos ..... 

a ~ lllmíento y Reparación Ordinaria de 

L 1.490.00 
225.00 

225.00 

1.925.00 

.. 
3.600.00 
2.100.00 

"lf 

"-N 
--·~ 

"' ~ 

300.00 

6.000.00 
200.00 

450.00 

2.000.00 ~~~~~ ~;.¡.. :M~~ieci;,;¡~;.i~ 
1 ón Ordinaria de Obras . . . . . 

11 $ IO'I7xl l!A~IALES Y SUMINISTROS 

2.000.00 

! ~ Alimenticios y Agroforestales . 
.. Y Vest · 
lit ~ ~ P=~c~ó;{ ~· i,;,¡;~ · .' .' 

y eumáticos ........... -· .. 

700.00 
3.000.00 
2.000.00 

200.00 

pasa a la página N9 8 

Gobernación y Justicia 
Concluye el Acuerdo 1'<9 160 

13.-Al ciudadano Gervaalo Guevari. Mar
tlnez, Bombero I Puesto w 001532, en sus· 
tltución del ciudadano GUberto Fuente. 
Rulz, quien puó a ocupar otro ~. Do
vengatá el mlntmo de la Elcal& de Sal
N' 11. 

14.-AI ciudadano Joa6 Ricardo Padilla 
Lanza. Bombero I Pueoto N' 0011534, en 
liUStitueión del ciudadano JC>M C4eue.1, 
quién puó & ocupar otro puesto. DewDga
ñ el mlnlmo de la Eoeala de Salazlo N' 11. 

15.-AI ciudadano Héetor Hernández ]l{e

drano, Bombero I Puesto N' 001536, fiD ...,. 

titución del ciudadano Roberto PIDeda va
lladaree, quién pasa a ocupar otro eaqo. 
De-" el mlntmo de la Escala de a.Ja
rlo N' 11. 

16.-AI ciudadano Jooé BenjamJn Va!~
rto Durón, Bombero I Puesto N' 001539~ . 
en sustitución del cludada.Do Sergio IIJgue! 
Ortiz Lanza. quien pa.a6 a ocupar otro 
puesto. Devengará el máximo de la Eleal& 
de Salario N' 11. 

17.-AI ciudadano Jollé Hum- Stbaja, 
Bombero I Puesto N~ 001Ml, en BUatituclón 
del ciudadano Francisco Martlnez M:., quien 
pasa a ocupar otro cargo. Devengar4 el 
núnlmo de la Escala de Salario ~ 11. 

18.-AI ciudadano Jollé Til>urclo Ramfres 
Ramos, Bombero I Pueeto N' OOlMS {PuN
to Nuevo). Devengará el mlnfmo de la EB
cala N• 11. 

19.-Al ciudadano Francl8ce Fu.- 1.6-
pez •. Bombero I Puesto N' 0015&&. (PuMto 
Nuevo}. Devengará el mlntmo de Ja Elcala 
N' 11. 

20.-Al ciudadano Mol!les Gabrie1 Murtllo 
Sevtlla. Bombero I Puesto~ 0015415. (Pue.

to Nuevo L Devengará e-1 mfnimo de 1a ~ 
calA N' 11. 

21.-Al ciudadano René de JEIIII\s A-... 
dor Ruiz, Bombero I Pue~~to llr 001518. 

F(Jil(J, a la 'P<I<ri"a N" 8 

UNAH 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. 

AVISOS 
RI-:MATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras l' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la roa
liana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
•ituado en el Barrio Casamata de es
lb ciudad, a orillas de la carretera del 
mi!!lmo nombre, de veintiséis varas de 
frente por Hinticinco varas de fondo. 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este. propie
dad ele los herederos ele Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
:\lartínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made-

. ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Prüpiedad de este 
departamento; al márgen ele este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interi<>res, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriore~; doc-e cuartos más construc
ciones de cemento armado~ piso dt" 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de 
tejas, las pieza!' todas tienen servicio.:; 
sanitarios, baños y demás indispen
.ables: b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
TepclpiPI'> D. C, Bondurao, (), A. 

t• DE JUNIO DE 19'11 

COTtzACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
!EL TERRITORIO DE LA REPUBI.ICA 

BILLETES GIIIOS MOIIIIDA lllftlii.ICJI 
Co•pra Veahl Comp• v-"' .,_. -U. S. Dólar ...... "···- l 2.00 L 2.GZ L o.oo L U! L 1.98 L 2.112 

Ce-l&tl s~tv 07920 0.8() 080 ~ 0.7920 0.8() 
Quettal .. 1.98 2.00 200 -~ 1.98 200 
Co~6n C. R. 02 ..... 0.301887 o 301887 - 0.2988i8 0.301887 
C6rdobns 0.282851 0.285714 0.285714 - 0.292857 0.285714 
Psso M.,.xieano o 158527 0.1609 0.160128 0.1614 - ~ 0n'l:a T!-oy de Oro Fino L 70.00 0Dza Troy Igual cr. 31.UII~ 

COTIZACION ~O ORCIAl Df OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO Df N!=W YORK 

DOIJIIIE!I I.EMPIBAS 
Ubra Esterlina ............................................... . S 2 4195 e 4.8390 ..._ - -··--···········-·--·--- 0.18!0 0.:!620 
Praneo Selga ........ .... . .................................... -
Praa40 tui2o .............. _ ................. ·--....... .. 

o 020095 o 04017 
02447 o ..... 

Mar~o Alemón ............................................... .. 0.2855 o 5710 
F'lorla HomS.a ............ _ ............... _ .............. . o 2802 0.5604. 
Corona Sueca ........................................... . 
u,., ............ 
Pe-'CI ......................................................... - .. ---
061.ar e~ • ., _ ........... ____ .. 
y...._ ................................................... _ ......... .. 

!U938 0.3B76 
0.001603 o 003201 
00144 00288 ·- o"""" ....... 00056 

NOTAII1 

l.-Los gi:l"OI!I en Dólares Ubradoe a cargo de bancos COIItarrtcerliiBII aerAn acn!lil· 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.82~ por Dólar. 

l.-Las cotrzactones no oficiales aoa tolllSdu dal IDiom:Je eemanal del Ftrst Na
tftmaf Clty Ba.nk de Nueva York. 

s.~Para evitar eapeeulac:Joneo frontertzu, el Dlnetorlo del Banco Central de 
HondutaJI. autorizó la venta a la par de las monedu centroamerlcanaa. 

4.. ~El Banco -Central de Honduras compran\ la Plata producida en el pa1s al pre
cio de Nueva York, menos 1011 gutoa que oeaaJone su manejo. 

AUUANDIIO ARMUO PINEDA, 
l'dt del Depto do Co.m-•. 

C.,l8DES~ 
lll:~t¡¡ 

forma triangular ~ 
periície de deede.:ia: !'- U.. ~ 
das, marcado CClll el lirls "'*a. 
el plano de lotificac~ llllo " 
l .. d •on ......._. 
Imita o así: al Norte --pt:t[jlo. 

Basilio Za\'ala .. lot ' "?" ten... ,¡. 
h d ' e 0 lllllero '~ 

ere eros de Santos Soto. al ""' d, 
la carretera de Casam~ ~- "<> 
varas, treinta y cinco ce~·"¡, ,.;, 
vara; al Suroeste con l ..., d, 
l . Z 1 ' soarde•-
10 ava a, mide seis vara., ...,. 

Y un centésimas de vara· al ~ 
rretera de Casamata y'¡""' .' ,._ 
do~ de herederos de s.,.¡. Seto llú!Dtr, 
tremta y dot varas ....___ ' mid, 

• • >_ ' ._.. y do; 
centesimas ue nra, y; al O.. 
rreno de Basilio Zavala mi'- ' IJ. . • , ue Ve!n
tmueve varas vemlidós centósi,.., ,¡, 
vara, dentro del mismo existe 
ca~a de paredes detadril!o y piedr; 
m~s otras tres c~sas construidas en d 
m1smo terreno; 1nsuj¡¡, el llonúai, 

1 
favor de la seliora Dionisia Pon" 
Elvir, con el número 110, folios lli 
a 122 del Tomo 76, del Registro,¡, 
la Propiedad Inmueble de este deptr· 
tamento; al márgen de este a~irnt11, 

•u propietaria inscribió las siguieol!f 
mejoras; una casa de paredes de pi.. 
dra y ladrillo, compuesta de una""
un dormitorio, cocina, un collejío .. 
gradas, un servicio sanitario, IÍ!'o 
cuarto, dos piezas de casa, un portÓt 
una terraza, dos balcones o venlllll 
todo cubierto con tejas y enladrilladt• 
de cemento, cielo machiLembrado, pío 
tado de aceite, tiene además una pijl 
de agua y lavandero. Los inm..W. 
descrito• han sido traspasado, a Jau, 
Zavala Ponce, Isabel Zavala P ..... 
.Manuel Zavala Ponoo, LuQ Zmu 
Ponce, Basilio Zavala Ponre, I""" 
Zavala Ponce y V aleni.Í&Zavala P-. 
como herederos ah intestato de la,. 
ñora Diónisia Ponce Elvir, e in!<!ll• 
el dominio a su favor bajo los númt
ros 34 y 33, folios 62 al 63, T.,.. 
233 del mencionado Re8istro. Y • 
rem~tarán para bac<r ef~o .el~ 
de la cantidad de: Veurti~ 
Ciente Treinta y Nueve Lemr:;: 
Cuarenta y Nueve CenlaVOS ~ 
pira (L 22.139.49), que en de&orlr 
ele capital e intereoes, !1011 en ¡,. 
Jos señores: Juan Zavala P.::. .> 
hel Ponce Zavala, en ~ n:.. señora 11"-

herederos de ~~ difunta....,..., C. 
nisia Ponce El\ltr, a las \fJtiiÓ' 
delia Travieso de Amato Y ~ 
Travieso de FernáBde& St, . .:...iío 

"IBtfl--que por tratarse de pn ., ,. 
d ..• ...-..-..4'"' 

no se a mtllran l'v··- drJ!IIt 
bran la• dos terceras pa~ ~ ~ 
lúo de dichos inmuebl.., 
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~ de: Sesenta ;\1 i 1 El infrascrito, Secretario del Juz. diez de la m";ñ~na y en el local que 
~ a la ~-'--'""• D. C., 23 gado 2" de Letra.' de lo Ci,·jJ. del de- ocup"'.' las of~em~s del Banco de )o, ~-fq....,_,..1 - artamento de Francisco Morazán al Traba¡adores, ubicadas en la Calle 

.-oa de l97 · p. . 1 ' Real de la ciudad de Comayagüel&. Ir .. ~- pubbco en genera ' y para los efec- o· . e 1 d . . 
. • Cruz C., . . 1stnto Rntra , se ven eran en pu-

/. ~río. to, de ley, hace saber· que en aud~en- hlica <ubasta, los siguientes mueble<: 

"" ~ all7 S. 71. Dd ,., . ' 

. ...:rito Secrewio del J uz-
!1 ~ ,k Letras de !<1 Civil, 

...J. Primero úbl' 
¡- de rtameniO aJ p ICO en 
de ftlle pa loo el~ de ley, ha-
:-:;.;;-.,. Ja audiencia a veri-

en el 1-I que ocupa este Des
f~ día vierues ocbo de octubre 
doo, ¡, aio a las n11eve de la !'!.:': remat;.á en pública subas-

el iguiente inmueble: Un lote de 11 
' '--minado San Cristóbal, de 

~ouoou b' 
¡, Lapla de El Empe~o, u lea-
da en el IIIUllieipio de Gu~1maca, de 

.L.~ ... •mento de Franmsco Mora-'* "'!'"'~ .. d • y el cual tiene una extenswn e :i quinientas noventa .Y .d?s h~ctá
reu, veintisiete áreas, vemhstete area:;; 
-. y un áreas y setenta y cuat~o 
ttlltéoimas de centiárea, la cual equJ
..Je a dos m1 doscientas ochenta v 
!m manzanas, siete mil trescientas se
ltfllJ y nueve punto ll'einta y ocho va· 
ras cuadradas, limitando: a) Norte. 
,.. temnos de la Hacienda de Si
~; al Sur, con Río El HoRario: 
al Estr, con terrenos del Río Abajo: 

'· al Oeste, con terrenos del Rosario. 
Dicho inmueble oe encuentra inscrito. 
d dominio a favor de los meno re<: 
llóaita de las Mereedes y Carlos Al
!erto Burhano Rojas, hijos del 'fñor 
Carlos H. Burbano, con el número 
1'70 folios del 132 al 313, del tomo 
161 dd llegi!llro de la Propiedad, de 

'*~o, Y se re!llatará pa. 
11 

._r efecti.a ceatidad de lempi
"' ""' . • 1111.._ y costas que el se-
111, llláo intezaes y COilas que el se-al • 
S.~ AIIoaso Sansone Salvatore. 
~ qae JlOt tratarse de pri-

lllra IJCJtaciñn dm' . á --. no se a 111r n pos-

cía a celebrarse el día viernes quin- Una caja registradora N a t i o n a 1 
ce de octubre del presente año. a las 21-413-2-511-5 M. E. 152, una caja 
nueve y media de la mañana. en el registradora National 911-2- A. C. 
local que ocupa este Despacho, se TC-1 M. E. 171, una máquina regis

tradora nteva ('lose M. E. l8.'J, una rematará en pública suba<ta el ,i. 
•i!la giratoria para cajera M. E. 159. 

guiente inmueble embargado: el cual una silla giratoria para cajera M. E. 
se detalla en la forma siguiente: "Un 159-A, un rel<1j de tiempo Mod. 780-S 
lote de terreno ubicado en el lugar <erie 4783 M. E. 17.~. un eongelador 
denominado El Montañez, de la extin- usado Tyler 5' de largo E. R. 124. 
ta comunidad de Hato Grande y La una nevPra de vegetales E. R. 001, una 
T · "d d · · c1· · d S b nevera de 10" exibidora E. R. 00:~. nm a , ¡uns JCCJÓn e a anagran-
de, e este departamento de rancisco d F una nevera de 6" exibidora E. R. 
Morazán, el cua) tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde a 
'\faría Juliana Zepeda v. de Lanza. 
un décim<1. teniendo como límites ge
nerales los siguientes: al Norte, lote 
de los Vásquez; al Sur. lote de los 
'\fontoya; al Este, de Flores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro Montoya. Di
cho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre por todos los lados: 
está cubierto de madera de roble, en
cino, ocote~ zacate jaraguá~ natura] y 
montes guamil, tiene agua de pozos. 
Dicho terreno está valorado en la su
ma de Un Mil Lempiras. Dicho domi
nio St> enruentra inscrito a favor de 
Juliana Zepeda v. de Lanza. bajo el 
W 35. folios del 479 al 482, del to
mo 87. del Registro de ):¡ Propienatl 
T nmuehle, de este departamento. Y se 
rematará para hacer efectiva la suma 
de dinero. intereses y costa¡;; que e~ 
en deberle la .eñora Juliana Zepeda v. 
de Lanza al Ahogado Angel B. Zene
da. Se advierte a los interesados. que 
por tratarse de primera licitación. no 
se admitirán po~turas Cfllt" no C'nhran 
• > ' 

las dos terceras partes del avalúo. P. 

cual esciende a la cantidad arriba 
indicada.-Tegucigalpa, D. C.. 9 <le 
'fptiemhre de 1971. 

J. Joaquín Murilln 1\f .. 
Secretario por ley. 

002, un freezer vitrina Warren E. R. 
14.'l-A, un freezer Superline E. R. 
115-A, una vitrina refrigeradora E. R. 
134, un cuarto frio Walk-in Cooler 
Widman E. R. 126, una máquina de 
hacer hielo Scotman E. R. 122, un 
euarto frío Widman E. R. 108-A, 
un cuarto frio Widmen E. R. 108, 
una sierra Toledo E. R. 130. un con

p;elador Frigidaire E. R. 118, un free
zer Hot Point E. R. 116, una báscula 
Toleoo M. 6690 E. R. 113, un mo
lino de carne Hovart E. R. 111, un 
ablandador de carne Sanitary E. R. 
121, una cortadora de jamón Sanita
ry E. R. 129, un congelador Ho¡ 
Point en mal estado, una caja de me
tal para cosmétiCO!! M. E. 222-B, una 
estufa de dos hornillas M. E. 240, 
un escritorio de metal M. E. lO 7. 
una silla de oficina N" 252 M. F.. 
160 una mal'('adora de nrecios M. F. 
155' un equipo de sonido E<tereofó-

' . 
nico M. E. 103, un estante esqmnero 

t..., 'lllt no mhran las dos terceras 
Pilles dtl ·'·' la . """"'• el cua) asciende a 

D,.J lO S. al 4 O. 71. 

de dos tramos M. E. 22-C, una caja 
Mosler M. E. 132, un alma<"t>nador 
de hielo Sarrett M. E. 123. un con
gelad<lr horizontal Norge E. R. 135, 
una báscula Toledo M. E. 3655 E. R. 
112 un freezer Philco de 21.3 E. R. 
120: una cortadora de jamón E. R. 
007, una selladora de bolsas M. E. 
121 un frt>ezer N" 672420-t E. R. 
]09: una báscula E. R. 00.5, una bá<

cula para vegetales E. R. 006. un 
transformador UfC tipo R-64 M. E. 
201, un transformador 750 W. M. E. 
190, tres sillas pleg•bles .'.1. 126, un 
rentilador Westinghou,;e M. E. 110. 
una bicicleta Hércules serie S-23118 
P. R. 205, un automóvil Renault R. 
2132 V. R. 204, un compresor d,. 

:d de Once Mil Lernpiras 
,._D C.(L ll.OOO.OO).-TegucigaJ. 

· ' 2 de &.gosto de 1971. 

1. Benjamín Cruz 
Secretario. ' 

11.1 7 al 30 S. "71. 

SUBASTA DE PRENDA 

El infrascrito, Notario Público dt• 
,,.te domicilio. al público en general 
y para los efectos de lev. hace sab.-r: 
qUe en la audiencia señalada p_or esta 
Notaria, para el día jueves tremta de 
septiembre del corrient.- qño, " bs 
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llt. 
1-? H. P. E. R. 131, un~ sumadora REGISTRO DE MARCAS Teniendo además, en la ' 
eie:tnca wrde y negro _Ohvetty M. E. nor, la leyenda "h--L Pan. 11¡¡.. 
23::.. un ¡ reezer Honzontal Negro El infrascrito, Registrador de Pa· ras". y en l ceno <n ~-
F• !' 13- f · 1 Ph'l tent" v '\>!arcas de Fábrica, depen- · a parte •uno · 
:· '· , , un reezer verhca • 1 e_ o "INCALCA" E"" ~ ,.....nor. pr(lrl...-:, 

E. R. 138 una cortadora de pmon diente de la Secretaría de Economía. . d' h . •ta marea, con. • 
S ' · E R 139 b hace saber: que con fecha treinta de ]a Ic o "' apl' · "~"-y que_,o amtary . , , una a· ·, · 'cara a un nu . 

lanza de 24 L. BS. de capacidad To- agosto del año en curso, se admitió de raloetm, fabricado por ''' , .. 
ledo E. R. 114, un sellador de bolsas la solicitud que dice: "Se solicita nada. y esta etiqueta ,ea.':' Patr•• 
plástico Blanco M. E. 243, una má- registro de una marca de fábrica.- las palabras "SIR" 1Ular "' 
quina registradora de cinco cifras, Se acompañan documentos.-S.P.E. dueto ya terminad ' :rensara el Dr·-

11/ational ~f. E. 153, una vitrina ver· -(Ramo de Economía y Comercio). te lo dist' .. od. y P"rcon~-,. 
tica] de cuatro puertas M. E. 142, -Yo, José Antonio Malina 0., mayor d • t f b•~guJra e los dem;, '" 

de edad. soltero, Abogad<> y Notario, uc os a ncad 1 '" un cuarto fria .\f. E. 141, una má-
1 1 

°5 J'Or a empre., 
quina de moler carne E. R. 004, una de este domicilio, con Carne! de Cale- os <e la competencia, tanto nac ' 
máquina de escribir Underwood giación N" 0738, con el debido respe- les romo extranjero., asimismo ;"" 
M. E. 109~ una máquina de cortar to ante usted comparezco, en nombre marca no ha siclo regi!"trarla .. ~ 

\" 1\1 E 109 h y representación de la empresa deno- '"""'' 
cRarne 1 tro . . . ' un ve ículo m•"nada "Industr¡'a Ca lcetinera {'_..entro- otro país, siendo de di~ño 'nr~ 

enau t V. R. 203 un aparato de dad e'<cJu,i,-
0 

r1 • . - ,. --~ 
· d' · ' E americana. S. A. de C. V." (INCAL· · e rn1 natrocmad p aire acon 1c:onado ~1. . 119, una Jo ante .¡

0
,. · '- • 

refrigeradora T. E. A. S. 0060. M. E. CA), del domicilio de esta ciudad, tal 1 ·mente e'ruc'to al -.ñr, \!, 
131. un transformador M. E. 131-1, como lo acredito con la Carta-Poder mstro respetuosamente pido: \dm;•· 
un escritorio ejecutivo M. E. l02- \. que acompaño, la que pido que una la presente solicitud con docu~~~• 
una máquina calculadora Freeden vez vista me sea devuelta, solicitando cíón arljunta, y en definith·a. dar)n: 
!II. E. 187, Hna máquina sumadora el registro de la marca de fábrica: trámite de ley rormpondient,_-¡, 
1\'ational 1\ol. E. 18+, una máquina de "SIR", la que amparará un nuevo ti- guci~alra D e · · 1_ 

'b· QJ' l\! L' 02 ~ , • _., \elntlCUatrO<< ~' escn Ir tn·tty l . t·_,. 2 , una má.- d · · · '" 
· d 'b' 01' · -. 1 E 1A, lo e nul novwento' setenta 1 "' quma e escn 1r 1rnp1a n . . '±V, , • ~ • ,, 

un archivo de metal M. E. 127 una -(f) lose Antomo ~lolma 0 .. C.,. 
máquina calculadora OJi,·etty .\1. E. Y31Y3NI OUnOOHd net N' 738". Lo que se po"' enn> 

161, una máquina de contabilidad nacimiento del público para lo•tkt-
National M. E. 283. un Kardex 1\f. E. tos de ley.-Teguc;galpa, D. C.~ 
185. una máquina marcadora Dy·'~ de ago,to de 1971. 
l\1. E. l 54, una sumadora Facit M. E. 
203. un camión Pik-Up color rojo y 
blanco M. E. 204-A, una máquina de 
e:-cribir Royal, una central t~lefóni~a 
Ericson M. E. 172: bienes que se •·n
cuentran en el Supermercado La Crio
lla, de propiedad de d<>n Jorge Gan
dour e in~críto~ con el número l. fo
lio 1 a 15, del Tomo 16, de Docu
mentos Privados que lleva el Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento; y se rematarán para 
hacer efectivo la cantidad de lempi
ra~, intere:?.es y costas que el señor 
Gandour, es en deberle al Banco de 
los Trabajadores. según demanda de 
prenda mercantil que dicho Banco, 
por medio de m apoderado Licen
ciado Rolando R. Zapata le ha pro
movido al indicado deudor; advirtién
dose que por tratarse de primera lici. 
tación. no ~e admitirán porturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. que en su conjunt<> las partes 
han fijado en la cantidad de Cier.to 
Veinte ~lil Novecientos Setenta y lino 
Lempiras. con Ochenta y Siete Cen
to'w de Lempiras ( L 120.971.87). 
-Tegucigalpa. Distrito Central, 16 
de septiembre de 1971. 

Manuel 1 saac F errera V .. 
Aoogado y Notario. 

17 y 18 S. 71. 

PRODUCTO INCALCA 

po de calcetín, consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: Un rectángulo 
de color café, que en su intenor se 
encuentra un escudero en colores ama. 
rillo y blanco, saliendo de la mitad 
del escudero las palabras "SIR" en 
r<>j,o enmarcadas en negro y parti~ndo 
el ·marco negro, una espada vertical, 
de colores amarillo blanco y negro. 

8, 11l y 28 S. 71. 

~dán Lípet Pinolo, 
R~. 

El ·infrascrito, Registrador dt 1't 

lentes y Marcas de Fábrica, dtpt 

diente de la Secretaría de Ú(!llj)IIÍI. 

hace saber: q~~e con fechJ treinu< 

agosto del año en curso, " a<Íill' 

la solicitud qt1e dice: "S. "'!kiU i 
registro de una marca de fábri<t-

Se - d meotos -i.P.l acompanan ocu · . -

-(Ramo de Economía Y""""'' 
_y 0 José Antonio Molina O .• ""' 

' . ~dJ!l' 
de edad, soltero, Ahogado l · ¡JI-

d . ·¡· c-tdt de este omtcl JO, con 

giación N' 0738, con d debido; 
to ante usted comparezt", tD ,. 

y representación de la ~ r..--
minada "Industria CalcdiJIO'I ..,.,,_ 

C. V • ("-" 
americana, S. A. de · ~· 
CA), del domicilio de:"~ 
como lo acredito eDil • f'
que acompaño, la qut pWo ~ 
vez vista me sea de\-udll. 
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~ d f'b' . de la marca e a nca: 
~ ~ que amparará un nuevo 

tipo de calcetín; consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: "Un rectángulo 

que "='n ~u mterwr se encuentran una 

"'rit de cuadros en varios tamaños, de 
color blanco y negro y en medio de 
lo, mismos en letras amarillas, las 
palabra!' "G T", rematadas con un 

punto de color amarillo. Teniendo 
illt'ma~, en la parte superior la le
venda "Hecho en Honduras" y en la 
paro- inferior "producto Incaica".

[,~¡ ~"'.'• como ya se deja dicho, 
" a:Jhcara a un nuevo t1'po d ¡ . 
!in
. 

1
. ecace 

abncado p · . or m, patrocmada y 
"'' etíque¡ ¡ a rectangu ar con las pa-
labra, ··e T" · 

· . ' prensará el producto 
ya lennmado y . . 
ID . por constgmente ln 

Slmgturá de ¡ de • 
"" 1 os mas producidos 
"'' a empresa y d 1 d '"" · e os e la compe-.CJa, tanto nac. 1 
· . 1008 es como extran-
Jeros¡ asimismo d" h 
~·d . ' te a marca no ha 
• 0 "gistrada · " 
~itndo J • .. en ntngun otro paí~. 

ne diseno . 
siva de . Y propiedad ~xclu-

nu patroc · d 
l<ri !ha •--Por lo an-

·"""'me <XPUest ¡ 1rt. re,. 0 a señor l\finis .. 
• ·i'CIUOOlJnent 'd ,......., ¡· . e P1 o: Admitir la 

. so lc:llud co ¡ d l:lóo .,¡· n a ocumenta-
_, Junta y en d ¡· . . 
"lrloú~t de • e lhltin, darle 
y...._. __ , lty correspondi~nte.
lo ~pa, D C. d' . .. 
~ lllil • . ' tectsets de agos-

- 'f) ""'<eientos ~ !..,: Ant . setenta y uno. 
1111 N' 0738", 4° ll.folina 0., Car
~. do! ~~ se pone en 

pubhco para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, 
30 de agosto de 1971. 

D. C., 

Adán López Pineda 
' Registrador 

8, 18 y 28 S. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa-
tentes y Marcas de F ábr · d d. ICa, epen. 

lente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fech d' . . ' 
d d a Jecisiete 
e agosto el año en curso '" adm't'. 1 ¡· · • ~• 1 lO 
a so Icllud que dice: "Re.n t d •. d .,..sroy e-

pasito. e una marca de fáhrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría d E • F e cono-
fiJa.- _n tepresentación de la com-
pama H e 1 e n a R ubinstein. In c. 
una corporación organizada Y exis~ 
lente, conform~ a las leyes de! Estado 
de N~eva York, manufactureros. in
dustnales y comerciantes, domiciJia
dos en 653 Fifth Avenue, en la ciu
dad condado y Estado de Nueva 
York, Estados t!nidos de América 
según el poder que obra en esa Se~ 
cretaría de Estado, respetuosamente 
c~~parezco a solicitar el regi~tro y de
posito, como marca de fábrica nacio
nal hondureña. de la marca de fábrica 
que se denomina: 

CLUB 52 
según el c1isé, marca que sin distin
ción de tamaño. color o diseño espe
r1a1. ampara. di~t:ngue y protege en 
general, toda clase de cosméticos y 
artículos de belleza y de tocador, par
ti<'ularmente bases, polvos, lápices 
labiales maquilla ie<, perfumería, 
crema~. lociones, má~cara para fine!':. 
co5mét1c>os y otrof' productos de la 
misma cla~f" e igual propósito y, en 
~~pec>ial una línea de productos o ar
tículos de tocador para caballeros, 
marca que ~e aplica o fija a los ar· 
tículos y productos mismos o a los 
envasrs. recipientes, receptáculos, ta
rros, cajas. paquetes. empaques. latas, 
sacos, fardes, bultos y envoltorios que 
lo.-. contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas. marbetes, re
lieves, estampados ,estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C. treinta y uno 
de julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carne! 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Wvez, 
Sub-Regi&tratloro. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

E! infrascrito, R~gistrador de Pa
t~ntes Y Marcas de Fábrica, depen.· 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha diecisiet; 
de ag~s~o del año en curso, se admitió 
la sohc1tud que dice: "Reg' 1 d , • IS ro y e-
posito. de una marca de fábrica.-Po
de_r Ejecutim.-Secretaría de Econo
m'~:-En representación de la com
pama Helena Rubinstein Inc. una 
corporación organizada ~ exi;tente 
c:mforme a las leyes del Estado d~ 
N~eva York, manufactureros, indus
tnales y comerciantes domiciliados 
en 655 Fifth Avenue, 'en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York 
Estados t!nidos <le América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña. de la marca de fábrica que 
consiste en el número: . 

52 
(cincuenta y dos), según el clisé, 
marca que sin distinción de tamaño, 

~lor o diseño especial, ampara, dis
tmgue y protege en general, toda cla
se de cosméticos y artículos de belle
za y de tocador, particularmente 
bases, polvos, lápices labiales ma
quillajes, perfumería, cremas, 'locio
nes, máscara para fines cosméticos y 
otros productos de la misma clase e 
i?ual propósito y, en especial, una 
!mea de productos o artículos de to
cador para caballeros, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases re
Clpientes, receptáculos, tarros, c~jas, 
paquetes, empaques, latas, sacos, far· 
dos, bultos y envoltorios que los con· 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigal pa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fídel Durón, Carne! 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
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de rey. Tegucigalpa. D. C.. 17 de El infrascrito Registrador de Pa- eualqu· 1)!: IJ!¡ 
d 19-1 ' - tera otra I 

agosto e 1 • lentes y Marcas de Fábrica, depen· el comercio. p.., orma ljlropiad, 
Argentina M. de CbáYez, dtente de la Seeretaría de Economía. que se razone e:'llo e¡ ,.., " 

Sub-Re~istrtulora. h.,., saber: que con fecha primero de demás docu lo ~"". ~' 
o 'mb di- d. mentasdeJ... .. ., 

~pt1te 1~e. ed ano ed~ cu~~Ro, s~ a m1- -Tegucigalpa O C. ~Y.Y el di,; 
18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de sep· 
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Re~stro y de· 
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo· 
mía y Hacienda.-En representación 
de la compañía Time Incorporated, 
una corporación organizada y exis· 
lente conforme a las leyes del Esta
do de Nueva York, con oficinas en 
1271 Avenue of the Americas, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América se· 
gún el poder que obra en esa S~cre· 
taría de Estado, respetuosamente com. 
p_arezco a solicitar el re~stro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

LIFE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 20.813, del 
19 de septiembre de 1969 de la Di. 
visión de la Propiedad Industrial de 
la Dirección General de Industrias del 
Ministerio de Industria y Comercio 
del Perú, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial am
para, distingue y protege películas 
fílmicas, películas fotográficas, peli
culas televivisivas, marca que se apli
ca_ o fija a los artículos y productos 
mismos., o a las cajas, paquetes, em· 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., siete de dici<'m
bre de mil novecientos setenta.-(f) 
Jorge Fidel Durón". to que se pone 
en conocimiento de! público para los 
deetos de ley.-Te!(ucie;alpa, D. C., 
6 de septiembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

lto a so ICIIU que Ice: eg.stro de agosto de ·¡' · . • 'tUtti,;¡ ¡· 
Se- M. . d mt novecientos ' "' 

m~rca.-E nor tmst_r? de ERc.ono- uno.-(f) Daniel (aseo l.sel<nt, 1 

rota.- n representac10n e tepe- N" 112". Lo , f~ 
Werk, domiciliada en la ciudad de miento del p:/h¡~: PGne en r~ 
Hamburgo 54, Alemania, vengo a pe· de ley.-Tegu . al para lo, e{'<lt. 

di~le el re~stro de la marca de fá- septiembre de ~7lpa, D. C.. 1' ,¡. 
bnca. consistente en la palabra: · 

rotring 
para distinguir: artículos de escrito
rio, de dibujo, de pintura (particular· 
mente lapiceras, bolígrafos, compases, 
plantillas, tinta y tinta china), como 
también útiles de oficina, y la cual 
se aplica a los artículos y cajas y em· 
paques que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro· 
piada en el comercio. Presento el po· 
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinti
cinco de agosto de mil novecientos se· 
tenta y uno.-( f) Daniel Casco L.. 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
l' d., 5eptiemhre de 1971. 

Adán Liópez Pi....ta. 
R•gistrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Mit
chum-Thayer Inc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
Scarsdale Road. Tuck•hoe, New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá· 
brica, consistente en la palabra: 

M~ZON 
para distinguir: una preparación me· 
dicinal usada en el tratamiento de la 
eczema, y la cual se aplica a los ~o
vases, cajas y empaques que conlt~
nen el productos, grabándola, impn· 
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 

Adán Lóp.. p¡ 
Re~~ 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

E! infrascrito, Registrador 
lentes y Mareas de Fábrica, de Pt 
di en le de la Secretaría de Eco~ 
haee. saber: que con fecha pri.:': 
~pllemb~e. del año en cuno, se adm¡. 
110 la sohe~tud que dice: «Registro dr 
marca.-Seiior Ministro de w-;. 
-En re~ de Mitra 
Thayer Inc., <lOI'poración del ~ 
de New York, domiciliada en Scm. 
dale Road, Tuckahoe, New York,&, 
tados Unidos de América, •eogoal" 
dirle el registro de la marca de fíbri
ca ,consistente en la palabra: 

C.OMEBACK 
para distinguir: un analgéoiro..n.. 
!ante, y la Cllal se apliea a loo -
ses, cajas y eDJp8qU8S '11"' ~ 
el producto, grabándola, impritliít 
dola, estampándola, par medio dr 
etiquetas que se les adhieren, Y " 
cualquiera otr"a forma apropiada '" 
el comercio. Presento el poder 1"" 
que se razone 1!11 lo condu<et*, ."' 
demás documeatos de Jer Y el dit .. , .. 
-Tegucigalpa, D. C., will""' 
agosto de mil novecienkll odeall 1 
uno.-( f) Daniel Casco l., Cut~! 
N• 112". Lo que se pone e!l Cf1ll/#" 

· -d l .....<1.1\to """' }<JI ¿...,. ir miento e ~~· r-i 1, de..,. 
ley.-Teguctgalpa, D · • 
tiemhre de 19'71. ~-..., 

¡fJda UptJ ,._ 
R ...... 

18 y 28 S. y 8 O. 71. -
. ...:......!or de l'r 

El_infrascriro,· R~..;;_ .,_ 
tentes y Marcas de • ~ 
d. 1 d la Secretar•• de _..,. ten e e fedla 1"~ 
hace saber: que Ü ~ 1t 

de septiembre de lll . . 6 la ~ 
tenta y uno, ~ •ro:;b~_.s.jl 
que dice: "Repro • -Ea ..,...... 
Ministro de EconOJ11la. 
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::Y 'u:hdJII•Thayer, Inc., cor· 
iJ<ÍÓI de .lf¡ Estado de New York, 
~ del 5carsdale Road, Tuc· 
~ ~.... Eslados Unidos de ll/"" , or•, . 
¡,loo<- • pedirle el regtstro . . vengo a . 
~ de fábrica, conSistente 
dt la .,..ca 

¡,palabra: 

'"AS'fliMANEFRIN 
distingUir: una solución inha

pUI usada en el tratamitoto del as· 
IJIIIt 1 cual "" apliea a IOJ< envases, 
''" Y a aques que contienen el 
"Í" Y em~L<-dola imprimiéndola, . ..Meto gr...... ' . 
r-· . 'd la por medio de etiquetas 
t!lllll"" o • al . 

" les adhieren, y en· cu qU!e_ra 
: forma apropiada en el comerciO. 

1 poder para que se razone p,_¡o e • d 
m lo conducente, loe demás rn:umen· 

101 de ley y el clisé.-TeguCI~alpa, 
¡¡ c., veintiséis de agosto de mil ~o
,;.;entos setenta y uno.-(f) Dame! 
Casco L., Camet N' 112". ~_que se 
poeu en conocimiento del ptihbco pa
ra loo efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.,)' de oeptiembre de 1971. 

Ad611 I..ópez Pineda, 
~Qor. 

l8y28S.yBO. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tmtts y Marcas de Fábrica, depen
m... de la ~retaría de Economía. 
U.. saber: que oon fecha primero 
dr oeptiembre 'del año en curso, se ad
mitió Le solicitud. que di<le: "Registro 
dr -...-Seior 'Millj¡;¡,po de Eco
nomíL-En representación de Mit
rlum-Thayer, Inc., corporación del 
Úlado de New York, domiciliada en 
Scandal.11oa4, Tudoaiw., New York 
F.c.dos UnidQ& do. América, vengo ~ 
~rlt e( registro de la marca de 
líhrica, consistente en la palabra: 

ESOTERlC.i\ 
Pira disr · · ,_. la ~ngwr: cremas y lociones 
1. Piol; Y la eual se aplica a ........... 
'Uitiencn ¡'· ca¡as Y empaques que 
;.¡,nmiénd~ Jllodnctos, grabándola, 
lfdio de ~ 1• estampándola, por ""''" =1~ que se les adhie
lliada'" el alquier~ otra forma a pro
do. Pira COI!Iercio. Presento. e1 po
.._, lo$ 'lile se razone en lo condu
! ti clisé,~ ~ocumentos de ley 
lllii, de egtlcigalp~, D. C., vein
""-a y ~ de m1l novecientoo 
f~ ~ ~~r(f) Daniel Casco L.. 
~o · Lo que se pone en 

del público para (0 , 

efectos de ley. Tegucigalpa. D. C .. 
1 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
'Mitchum-Thayer, Inc., corporación 
del Estado de New York, domiciliada 
en Scarsdale Road, Tuckahoe, New 
York, Estados Unidos de Ainérica, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

DUO 
para distinguir: un líquido adhesivo 
para pestañas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de I_ey 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vem
tiséis de agosto de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de septiembre de 1971. 

Adán Upez Pineda, 
Regi,lrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
de Letras de lo Civil de esta Sección 
Judicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sab~r: que 
con fecha cinco de julio de mil nove
cientos setenta y uno, se presentó a 
este Juzgado el señor Leopoldo Am•
dor Sierra mayor de edad, soltero, 
carpintero,' hondureño po~ ~acimient.o 
y de este •·ecindario, solicllando TI
tulo Supletorio sobre un solar sito en 
el Barrio Concepción y exactamenk 
en la "'Avenida Junior'" de esta ciu
dad, solar que es aproximadamentr 

de un mil ciento sesenta y una vara:
cuadt-adas y con las medidas y colin
dancias siguientes: de este a oeste, 
mide veintisiete ·varas más o menos: 
de norte a sur, cuarenta y tres vara!' 
más o menos y con las colindancia::
•iguientes: al Norte, con propiedad 
que fue de don Andrés Talbott y aho
ra de doña Felipa Reyes; al Sur, con 
herederos de don Alberto Madrid; al 
Este, con propiedad de don José Na
varrete, Avenida Junior de por me
dio; y, al Oeste, con herederos de la 
señora Juana Soler. Dicho solar lo 
hubo por compra en el mes de enero 
de mil novecientos cincuenta, en Do .. 
Mil Lempiras, al señor José Dorotcu 
.Mejía, quien se estableció en el mig
mo y lo cercó en el año de mil ocho
cientos noventa y cinco, cuando todo 
eso de la estación del ferrocarril, pa
ra abajo estaba abierto. Durante más 
de cincuenta años el señor Mejía, fue 
poseedor de buena fe y lo poseyó pa
cífica en forma continua, pública co
mo dueño y respetado por todos sus 
vecinos, habiendo hecho un ranchito 
para vivir y sembrado algunas matas 
de guineo en el mismo. Para acredi
tar los extremos anteriores, ofreció la 
información de los testigos: Delfino 
Santamaría, José Pío Alvarado Y 
Agustín Alvarado García, todos ma
yores de edad, propietarios de bi~nes. 
de distintos oficios y de este vecmda
rio y residencia.-San Pedro Sula, 
agosto 10, de 1971. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

18 S., 18 O. y 17 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección J udi
cial, al público y para los efectos de 
ley, hace saber: que José Luis Valle 
Ramírez, mayor de edad, casado, ga
nadero hondureño y de este vecinda
rio co~ fecha 31 de agosto del ai.o 
en 'curso, presentó ~nte este Juzg¿dc
solicitud de Título Supletorio de nn 
lote de terreno de 65 manzana> d~ 
extensión poco más o menos_ ubicado 
en el lugar llamado "Saladito", ju
risdicción del municipio de San Fran
cisco de este departamento, limitado: 
al Norte, con Río Salado y terrenc; 
que fue de Virgilio Arbizú, hoy de 
Jesús Nolasco, Fulgencio Padilla y 
Roberto Montoya; al Sur, pr-opiedad 
de Pedro Figueroa; al Este, propi<'
dad del mismo señor Figueroa; y. al 
Oeste, propiedad de Merc<'lino Pcn
ce M .. quebrada El Trapiche de r•"" 
medio; el que tiene cercado po~ todo< 
sus rumbos con alambre de esptgado; 
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'.'iene de lo 1 ~ 
30 manzana~ eu1ti,-adas con zacate , . a. página 

· · · ¡ · 1 - !' 36 Productos Qmm!Cos y Conexos 
arllficJal. cu ti VOs 'e cana, ca e y 361 Combustibles y Lubricantes . . . . . . L 30o.ot 
árbol e, frutales: con una casa en su 39 Productos y Artículos de Utili•~..;; .. Es. . • 3.~ ... LJ". ~·on- ..., 
interior de madera, tecno e zmc~ pt:;:.n pecífica y Productos Varios . . ..... . 
dr madera. con cocina am·xa; inm~e· 398 Repuestos y Accesorios · · 

1 
4f:ll-'l 

ble que hubo por compra que le hizo -~.tlll 
a Estanislao Se¡:ura \feiía. No existe TITUW 4-03-1 
título inscrito ni poseedores pro indi- JUSTICIA 
Yi<::.o:'. Ofrece la información de lo~ 
testigo•: Pedro Fi¡>;ueroa, Roberto 
'\fontoya ~ladrid y Horacio Martínez, 
todo~ mayores de edad, propietarios 
de este ,·ecindario.-La Ceiba, 7 cie 
septiembre de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Srio. 1 uzgado de Letras. 

18 S., 18 O. y 17 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
d<t de Letras de esta Sección Judicial, 
a] público y para los fines de ley, ha· 
ce saber: que con fecha 13 del corrien. 
te mes, el señor Roberto A. Montova 
Madrid, mayor de edad, casado, Pe
rito Mercantil, hondureño y de este 
vecindario, presentó solicitud de Títu
lo Supletorio de un lote de terreno en 
el lugar llamado Saladito, juris<li<
ción de San Francisco de este depar
tamento, constante de 70 manzanas 
más o menos, el que limita: al Norte 
y Este, con el Río Saladito; al Sur, 
con posesión y mejoras de José Luis 
Valle, antes de Estanislao Mejía; y, 
al Oeste, con Río San Francisco; todo 
el inmueble se encuentra cercado con 
alambre de púas, cultivado con zaca
te gigante; con una casa de habita
ción, paredes de bloque de concreto, 
techo de zinc, piso de cemento, con 
cocina anexa y una galera piso de 
cemento para el ganado; dicho in
mueble lo hubo por compra hecha a 
José Ventura Rosales, en documento 
privado que por no tener título ins
cribible, ofrec<> la información de los 
testigos: José Luis Valle, Tulio Mar
tínez Sih·a y de Próspero Antonio 
Cruz, todos mayores de edad, casados, 
propietarios y vecinos de esta ciudad. 
-La Ceiba, 23 de agosto de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Srio. Juzgado Letras, 

18 S., 18 O. y 17 N. 71. 

Viene de la página N9 1 
(Puesto Nuevo). Devengará el mln1m.o de 
la Escala N" 11. 

22.-Al ciudadano Santos Benito Flores 
Caatlllo, Bombero I Puesto N' 0011547. 
(Puesto Nuevo). Devengará el mlnfmo de 
la Escala N' 11. 

23.-Al ciudadano Jullo César Ka.rt1nez 
Guerrero, Bombero I Puesto N' 001548. 
(Puesto Nuevo). Devengará el minimo 
de la~ N' 11. 

~· 

3 

21 
22 

230 

Programa 1-01 
SERVICIOS DE RECLUSION 

UNIDAD EJECUTORA: Penitenciarias 
y Presidios 

3 OlOHl SERVICIOS NO PERSONALES 
Servicios Públicos . . . . . ..... . 
Publicidad, Impresión y Encuadernación . 
Viáticos y otros gastos de Viaje dentro 
del país . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ........ . 

24 
211. 

Transporte de Cosas . . ....... . 
Mantenimiento y Reparación Ordinaria de 
Equipo d~ Transporte . . . . . . . ..... 

28 

33 
34 

361 
398 

Servicios Contratados para Mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de Obras .... 

4 01020 MATERIALES Y SUMINISTROS 
Textiles y Vestuarios . . . . . . .... :; ... 
Productos de Papel, Cartón e Impresos .. 
Combustibles y Lubricantes .......... . 
Repuestos y Accesorios ............... . 

112.00 
135.00 

4.651.00 
450.00 

450.00 

6.990.00 

14.300.00 
1.380.00 

13.llOO.tlll 2-
SUMAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. • • . . . L 76.249.00 

Artículo 2•-Para antender la anterior Ampliación, ampllaae el ,¡. 
guiente Ingreso probable del Presupuesto General de Egresos e 1agrea 
vigente: 
INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 
DIRE<:n'OS 

Impuesto Sobre la Renta 
Impuesto Sobre la Renta Mercantil ...•. - . . . . . L 'IUIIJI 

Articulo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia el dla de • 
aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en el SllóD * 
Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciocho dtaa del - de ..,. 
de mil novecientos setenta y uno, 

MARTIN AGUERO IL, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SAN'~« 
Seeretario-

Tegucigalpa, D. C., 1• de septiembre de 1971. 
RAKON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de JiacieDda '1 Criilt 
Públioo, 

ElloY~ .. __.. 

24.-Al ciudadano Francisco Amador 
Zelaya, Bombero I Puesto N• 001MO, en 
sustitución del ciudadano José Abel Durón 
Pavón, quien pasa a ocupar otro cargo. 
Devengará el mlnimo de la Escala N\" 11. 

Este Acuerdo tendrá efecto a partir de 
la fecha en que las personas nombradas 
tomaron posesión de sus cargos.--Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretarto de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, 
Vlrgtllo Unneneta R. 

---··-··.t.TE&-·-. 

,, .. 
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